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La dimensión relacional de la identidad presbiteral
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Introducción

Está en juego la suerte de la Nueva Evangelización

1 Ustedes, en la tarde de ayer, reunidos en regiones pastorales. han reflexionado sobre “La realidad actual de la vida presbiteral en la Argentina”. Para ello, la Comisión Episcopal de Ministerios CEMin) hizo una encuesta previa sobre la Vida Presbiteral, que señala dificultades, reclamos, logros y desafíos.
No tuve en cuenta las consideraciones hechas por Ustedes, pues ayer no estuve. Pero, en cierto, modo sí, pues comulgo con las mismas preocupaciones y ansias de Uds. y de mis hermanos Obispos, expresadas especialmente en la Asamblea de mayo de 2009. Sin embargo, me interesa conocer las consideraciones hechas, pues ello me permitirá ver las cosas desde otro ángulo y profundizar en la reflexión.

A partir de hoy, en este Encuentro se hará una triple consideración sobre el ministro ordenado: 1ª) la dimensión esencialmente relacional de la identidad presbiteral; 2ª) la caridad pastoral al centro de la espiritualidad presbiteral; 3ª) recuperar la belleza del celibato sacerdotal.

2. Dije: triple consideración sobre el ministro ordenado, y no sólo “triple consideración sobre el presbítero”, como dicen los títulos de las tres exposiciones que figuran en el programa de estos días. Y ello, porque está en juego no sólo el Presbítero, sino que lo estamos todos los Ministros ordenados. Si está en juego el Presbítero, lo está necesariamente el Obispo; y, aunque tal vez todavía no se lo sienta tan urgentemente, está en juego también el Diácono, y todo el Pueblo de Dios, y, sobre todo, la suerte de la Nueva Evangelización. 

A esto se refirió el Concilio en uno de sus últimos documentos, el decreto Presbyterorum Ordinis, al prever que la concreción de la renovación conciliar dependería en gran medida de la vitalidad del ministerio y vida de los Presbíteros
. E, igualmente, el decreto Optatam totius, sobre la formación sacerdotal
. 
3. Sin embargo, en este triduo de reflexiones, hablaremos especialmente del Presbítero. Pues no hay más remedio que ir por partes. Además, el Presbítero es, en el orden pastoral, el sector principal de la Iglesia. Sin él, por razones histórico-pastorales, pero también por razones teológicas, el Obispo no puede hacer nada. Sería como un general sin coroneles, y también sin oficiales menores y sin soldados, cuya selección y formación dependen mucho del Presbítero.
Me lo imagino a este Encuentro como el primero de otros. De hecho, a éste seguirá un Encuentro de los Obispos sobre su relación con los Presbíteros, en el cual sería bueno escuchar la voz de algunos de ustedes. Yo desearía que a éste segundo, siguiesen otros dos más: a) entre Obispos y Presbíteros sobre la relación mutua; b) y, finalmente, otro entre Obispos y Presbíteros con numerosos representantes del Pueblo cristiano, que hagan oír su voz sobre nosotros, los ministros ordenados, pues son ellos los que más sufren nuestras desavenencias. ¿Una especie de sínodo nacional? ¿Fantasía de viejo?

“Dimensión relacional”
4. Hoy hablaremos de la “dimensión esencialmente relacional de la identidad presbiteral”, tal cual reza el título propuesto por la CEMin.
Antes de entrar en tema, y viniendo al título de esta conferencia: las primeras palabras, “Dimensión relacional”, tienen un acento psicológico-social. Si bien con ellas se corre el peligro de que establezcamos las relaciones del Presbítero sólo a ese nivel, tienen la ventaja de llamarnos la atención, desde el comienzo, de que no basta comprender y profundizar en el sentido teológico del Orden sagrado y de la comunión presbiteral, sino que es preciso encarnarlos en un estilo de vida y de práctica pastoral adecuados, so pena de que “Orden sagrado” y “comunión presbiteral” queden en enunciados teóricos. Por lo demás, la finalidad del VIIº Encuentro nacional de responsables de Clero no es teológico-académica, sino teológico-pastoral; a saber: ayudar a señalar caminos concretos de más profunda comunión de los Presbíteros con los miembros de la Iglesia de todos los órdenes y con todos los hombres. En especial: a) entre los miembros del Orden presbiteral, particularmente, con los del propio presbiterio; b) con el propio Obispo y los demás miembros del Orden episcopal; c) con el Orden de los diáconos; d) con todo el pueblo e Dios.
La “dimensión relacional” del Presbítero será retomada mañana desde el ángulo de la vida espiritual, al tratarse de “La caridad pastoral al centro de la espiritualidad presbiteral”.

“Identidad presbiteral”

5. En cuanto a las otras dos palabras del título de esta conferencia, “Identidad presbiteral”, distingo dos niveles: 1º) el teológico, que trataré simultáneamente con el la “dimensión relacional”, especialmente cuando trate del Orden sagrado y de la Comunión presbiteral”
; 2º) el canónico-existencial, propio de la Iglesia Latina, que une la vocación al presbiterado con la vocación al celibato perpetuo libremente asumido. Estando prevista esta consideración para el jueves próximo, omitiré toda consideración al respecto.

Los apuntes que ofrezco son sólo una guía para la reflexión. Me gustaría que ustedes me ayudasen a perfeccionarlos y completarlos. 

I. La “dimensión relacional” de los Apóstoles de Jesús

6. .Antes de analizar “la dimensión relacional” de los Presbíteros en la actualidad, conviene echar una mirada somera a la experiencia de los Doce Apóstoles de Jesús, pues siempre constituyen un arquetipo iluminador, tanto en sus luces como en sus sombras. Nos contentaremos aquí con hacerlo sólo en San Lucas. Señalamos algunos rasgos:

a) la elección de los Doce es fruto de la iniciativa de Jesús, que “se pasó toda la noche en oración con Dios” (Lc 6,12);
b) esta elección es correspondida por la respuesta de cada uno de ellos que, “abandonándolo, todo lo siguieron” (Lc 5,11);

c) los Doce acompañan a Jesús, y también algunas mujeres, que los ayudaban con sus bienes (cf. Lc 8,1-3), a los que Jesús asocia a los setenta y dos discípulos (cf. Lc 10,1);

d) la misión de los Doce para anunciar el Reino de Dios, brota del mandato de Jesús (cf Lc 9,1-6);

e) la intimidad de trato de los Doce con Jesús no los capacita automáticamente para entender su proyecto evangelizador, que pasa por la cruz (cf Lc 9,43-45; 18,31-34);

f) tampoco los exime de celos para con otros que sirven a Jesús, pero que no pertenecen al propio círculo (cfr Lc 9, 49-50);

g) tienen reacciones violentas para con la gente que se opone a ellos (cf. Lc 9,51-55);

h) incluso, entre ellos mismos existen pujas y rivalidades por la primacía (cf Lc 22,24); 
i) uno de ellos entrega a Jesús (cf Lc 22,3.47);

j) no obstante, el Señor no ceja en su propósito de formar con ellos la hermandad de los Doce, al servicio del nuevo Israel: “Y en mi reino ustedes comerán y beberán en mi mesa, y se sentarán sobre tronos para juzgar a las doce tribus de Israel” (Lc 22,30).
7. Jesús, cuando eligió a los Doce, no pensó simplemente en doce individualidades que estuviesen relacionadas directamente con él pero sin mayor relación entre ellos. Quiso crear la hermandad de los Doce, como se los llama sin más aditamentos en el Nuevo Testamento
, que, cual patriarcas del nuevo Israel que es la Iglesia, fuesen servidores de todos sus hermanos. Aunque el NT no explicita la razón de tal decisión de Jesús, no es difícil entenderla. La gran hermandad de Jesús, la Iglesia, por la que él derramará su sangre (cf Ef 5,25-27), no podía ser gobernada por gerentes o capataces. Sólo podía serlo por hermanos, no según la naturaleza humana, sino según el Espíritu Sano. Sobre esto reflexionó ampliamente el Concilio en la constitución dogmática Lumen Gentium
.
II. La fe de la Iglesia expresada en la liturgia de Ordenación
8. El mensaje profético de los Evangelios penetra imperceptiblemente el alma de la Iglesia por moción del Espíritu de Dios. Ella lo capta y lo expresa en la Sagrada Liturgia mucho antes de hacerlo en la Teología. Por ello la Iglesia, desde los orígenes y antes de toda reflexión teológica, supo que el Espíritu de comunión, que invadió a los Doce, se trasmite a todos sus sucesores y colaboradores mediante el rito de la sagrada Ordenación de los Obispos, Presbíteros y Diáconos. 

Inicio del rito de la Ordenación presbiteral
9. Esto está expresado claramente en la ordenación presbiteral. La primera palabra que el Obispo le dirige al ordenando es: “Querido hijo: Antes de entrar en el Orden del presbiterado manifiesta delante de la comunidad tu propósito de recibir este ministerio”. 

Es probable que no hayamos reparado del todo en las palabras que escuchamos. Se trata “de entrar en el Orden del presbiterado” y de “recibir este ministerio”. El Obispo continúa con una primera pregunta: “¿Quieres desempeñar siempre el ministerio sacerdotal en el grado de presbítero como buen colaborador del Orden episcopal, apacentando el rebaño de Cristo, guiado por el Espíritu Santo?” (Pont. Rom. I, 152). 

La dimensión relacional aparece desde el comienzo: 
a) “antes de entrar en el Orden presbiteral”: por tanto, no se trata sólo de obtener una consagración para actuar después individualmente;

b) “como buen colaborador del Orden episcopal”: tampoco se trata de ser colaborador únicamente del Obispo consagrante, o del que autorizó la ordenación, sino del Orden episcopal.

Como es fácil advertir, la dimensión relacional se da en un doble nivel: con los miembros del propio Orden, y con los del Orden episcopal, quien, a través del Obispo consagrante, confiere la Ordenación. 

Adviértase, además, que, a pesar de ser tan importante la “sacra potestas” que se confiere en la Ordenación presbiteral para celebrar los sagrados misterios, ésta es mencionada sólo en la tercera pregunta: “¿Quieres celebrar con fidelidad y piadosamente los misterios del Señor, principalmente el sacrificio de la Eucaristía y el sacramento de la reconciliación…?” (Pontifical I, 152).
Plegaria de Ordenación

10. La Plegaria de la Ordenación continúa en esta misma línea: “Ahora, Señor, te pedimos nos concedas como ayuda a nuestra limitación, este colaborador que necesitamos para ejercer el sacerdocio apostólico...”. En ella los tres ministerios, de la palabra, del culto, del pastoreo, son mencionados en este orden, y cada uno de ellos siempre vinculado a la comunión con el Orden episcopal: 
a) palabra: “Sea honrado colaborador del Orden de los obispos, para que por su predicación…”;

b) culto: “Sea con nosotros fiel dispensador de tus misterios…”;

c) pastoreo: “Que en comunión con nosotros, Señor, implore tu misericordia por el pueblo que se le confía y en favor del mundo entero” (Pontifical I, 159).
“Colaborador”, “Orden de los obispos” “en comunión con nosotros”, “por el pueblo que se le confía”, “en favor del mundo entero”: son todas palabras que hablan de relación. 

11. Al revés de la concepción del Orden presbiteral según se desprende del rito de la Ordenación presbiteral, muchas veces se la ha concebido a ésta en forma un tanto mágica. Para decirlo con una caricatura: como el encender la propia antorcha en la del gran brujo, que sería el Obispo, para ejercer luego “mi sacerdocio” según el propio arbitrio. Ello se veía favorecido por excepciones o privilegios de parte de la autoridad reconocidos al ordenando que debilitaban su dimensión relacional
, o por una concepción un tanto subjetiva de la vocación sacerdotal, que se daba frecuentemente tanto en el ordenando como en el ordenante, como si la vocación consistiese simplemente en “las ganas de ser sacerdote”. De allí que la legislación canónica hable de la “necesidad o utilidad” de la Iglesia para proceder a la ordenación de un sujeto
.
III. ¿Por qué el sacramento del Orden se llama así?

12. Con respecto a la palabra Orden, que ya apareció en la liturgia de Ordenación con dos adjetivos. “presbiteral” y “episcopal”, y fue repetida reiteradas veces por el Concilio
: confieso que pasé toda mi vida sin preguntarme qué significa y por qué el sacramento se llama así. Y ello, a pesar de haber explicado más de una vez este sacramento en la Facultad de Teología. Hasta que, por fin, ahora que soy Obispo emérito, me lo pregunté en un seminario del ciclo de bachillerato. ¿Será porque no tengo nada que hacer? ¿O, tal vez, con la edad, mientras uno se vuelve sordo y ciego, se le afina otra sensibilidad? ¿A Uds. se les ocurrió preguntarse por qué el sacramento del Orden se llama así? ¿Se lo preguntan los seminaristas cuando solicitan la sagrada Ordenación?
13. La palabra “Orden sagrado”, en el lenguaje eclesiástico corriente, se utiliza para designar el efecto producido por la Ordenación sacramental, pero sin entenderlo plenamente. Se suele decir: “recibí el Orden sagrado”.o “recibí la sagrada Ordenación”. Nunca escuché decir “entré en el Orden sagrado de los Presbíteros para colaborar con el Orden sagrado de los Obispos”. 

Para algunos “Orden” significa sólo gradación jerárquica: un sacramento con escalones, desde el Diaconado hasta su plenitud en el Episcopado. Una especie de “carrera eclesiástica”. Una manera de ir adquiriendo cada vez mayor poder en la Iglesia. De ordinario, se piensa sólo en “los poderes” que la Ordenación confiere. La teología sacramental clásica se ha encargado de ello, especialmente en relación al Presbítero: poder de consagrar el Cuerpo de Cristo y capacidad para perdonar los pecados. Lo cual es muy importante. Pero no siempre dicha teología ha subrayado debidamente otra dimensión no menos importante, la comunión, que constituye el contexto necesario en el que tales poderes son dados y la finalidad de los mismos. De allí que la palabra “Orden sagrado” a pocos les sugiere que el sujeto que recibe la “ordenación” es asociado por el sacramento a un Orden, a un cuerpo orgánico, a una hermandad sacramental, el Orden de los Presbíteros, que está hermanado sacramentalmente con otros dos Órdenes: de los Obispos y de los Diáconos. O sea, no se capta suficientemente que el sacramento del Orden es, esencialmente, un sacramento de comunión, dado en comunión, recibido en comunión, para construir la comunión de la Iglesia.
14. A mi entender, el primer documento eclesiástico importante que explica la palabra “Orden” es el Catecismo de la Iglesia Católica
, que luego resume el Compendio: “¿Por qué se llama sacramento del Orden? Orden indica un cuerpo eclesial, del que se entra a formar parte mediante una especial consagración (Ordenación), que, por un don singular del Espíritu Santo, permite ejercer una potestad sagrada al servicio del Pueblo de Dios en nombre y con la autoridad de Cristo”( 323).
La respuesta del Catecismo señala dos elementos:

1º) la incorporación sacramental a un cuerpo eclesial: “Orden indica un cuerpo eclesial, del que se entra a formar parte mediante una especial consagración (Ordenación)”;

2º) la sagrada potestad que se recibe: “que, por un don singular del Espíritu Santo, permite ejercer una potestad sagrada al servicio del Pueblo de Dios en nombre y con la autoridad de Cristo”. 

Pero como dijimos, la teología recibida enfatizó este segundo aspecto, el ejercicio de una potestad sagrada, y olvidó el primero, el cuerpo eclesial del que se entra a formar parte
. O sea, que olvidó la dimensión de comunión, que es intrínseca al sacramento del Orden. O, para decirlo con las palabras de la CEMin, olvidó “la dimensión relacional”.

IV. La comunión presbiteral en la enseñanza conciliar

La palabra “comunión”

15. Antes de entrar a discurrir sobre la “comunión presbiteral”, conviene advertir la profundidad de la palabra “comunión”, que, como muchas otras, es capital en la vida de la Iglesia, nacida de la Palabra sustancial del Padre. Pero, a la vez, conviene advertir su fragilidad, como la de toda palabra humana.

En mi infancia y hasta antes del Concilio, la palabra “comunión”, en el uso corriente, significaba sólo la recepción del santo Cuerpo de Cristo. Lo cual no dejaba de tener su hondura teológica, pues es la expresión litúrgica máxima de comunión
. Nos llamaba la atención que el Papa, en el encabezamiento de una carta encíclica, dijese que la dirigía a todos los obispos “que están en comunión con la Sede apostólica”. ¿Qué es esto de “estar en comunión con”?, nos preguntábamos. 

La vuelta a la lectura bíblica y la reforma litúrgica, le devolvieron su esplendor a la palabra “comunión”. El Concilio la usó no menos de 110 veces. Y hoy, al ir por las parroquias, no es difícil que uno escuche al catequista o al guía de la liturgia, explicar la palabra, haciéndola derivar del griego “koinonía”: “Comunión significa común unión”. 

Aquí suponemos esta rica noción bíblica No nos detendremos en ella. Pero tampoco podemos prescindir de la profundidad de la misma tal como se expresa en la 1ª carta de Juan: “Los que hemos visto y oído, se lo anunciamos a ustedes, para que vivan en comunión con nosotros. Y nuestra comunión es con el Padre y con su Hijo Jesucristo”
.
La Comunión recíproca entre el Presbítero y el Obispo

16. El Concilio, en la constitución dogmática Lumen Gentium, sobre la Iglesia, al hablar de los Presbíteros, trata de la relación de los mismos con Cristo, pero también con los Obispos, con el Presbiterio y con el Pueblo cristiano. Lo hace en el plano teológico, pero también en el práctico pastoral
. Y desarrolla esta doctrina en el decreto Presbyterorum Ordinis, sobre el ministerio y la vida de los Presbíteros, que también lo hace en los dos planos. En este decreto el Concilio destaca con claridad la necesaria y recíproca comunión del Presbítero con el Obispo: “Todos los Presbíteros, junto con los Obispos, participan del único y mismo sacerdocio y ministerio de Cristo, de manera que la unidad misma de consagración y misión exige su comunión jerárquica con el Orden episcopal… Por tanto, por el don del Espíritu Santo que recibieron los Presbíteros en la sagrada ordenación, los Obispos los tienen como colaboradores y consejeros necesarios en el ministerio y función de enseñar, santificar y apacentar el Pueblo de Dios” (PO 7). 
17. De parte del Obispo, la comunión pide promover todo lo que hace al bien integral de los Presbíteros: “Por esta comunión, pues, en el mismo sacerdocio y ministerio, tengan los obispos a sus sacerdotes como hermanos y amigos, y preocúpense cordialmente, en la medida de sus posibilidades, de su bien material y, sobre todo, espiritual. Porque sobre ellos recae principalmente la grave responsabilidad de la santidad de sus sacerdotes: tengan, por consiguiente, un cuidado exquisito en la continua formación de su presbiterio. Escúchenlos con gusto, consúltenles incluso y dialoguen con ellos sobre las necesidades de la labor pastoral y del bien de la diócesis”. 
18. Un medio para la concreción de estos propósitos es el Consejo Presbiteral: “Y para que esto sea una realidad, constitúyase de una manera apropiada a las circunstancias y necesidades actuales, con estructura y normas que ha de determinar el derecho, un consejo o senado de sacerdotes, representantes del presbiterio, que puedan ayudar eficazmente, con sus consejos, al obispo en el régimen de la diócesis” (PO 7). 
Este Consejo no suplanta, por cierto, el trato personal del Obispo con sus Presbíteros, pero su buen funcionamiento puede ayudar mucho al cuidado pastoral de los mismos, y también al buen gobierno de la Diócesis.
19. De parte del Presbítero, la comunión pide cultivar todo lo que hace a la caridad y a la obediencia para con el Obispo: “Los presbíteros, por su parte, considerando la plenitud del Sacramento del Orden de que están investidos los obispos, acaten en ellos la autoridad de Cristo, supremo Pastor. Estén, pues, unidos a su obispo con sincera caridad y obediencia. Esta obediencia sacerdotal, ungida de espíritu de cooperación, se funda especialmente en la participación misma del ministerio episcopal que se confiere a los presbíteros por el Sacramento del Orden y por la misión canónica”.
20. A todas las razones teológicas y espirituales que hacen necesaria la comunión entre el Presbítero y el Obispo, se añade la que surge de la evangelización en los tiempos actuales: “La unión de los presbíteros con los obispos es mucho más necesaria en estos tiempos, porque en ellos, por diversas causas, las empresas apostólicas, no solamente revisten variedad de formas, sino que además es necesario que excedan los límites de una parroquia o de una diócesis. Ningún presbítero, por ende, puede cumplir cabalmente su misión aislada o individualmente, sino tan sólo uniendo sus fuerzas con otros presbíteros, bajo la dirección de quienes están al frente de la Iglesia”  (PO 7).
21. Vale la pena advertir que el Concilio, al hablar de la comunión de los Presbíteros, y en particular del Consejo Presbiteral como expresión del Presbiterio, se hace eco de la antiquísima tradición, manifestada por San Ignacio de Antioquia, San Jerónimo y las Constituciones de los Apóstoles
. Séame lícito agregar algunos otros textos de San Ignacio de Antíoquía, que hablan a las claras de la comunión de los Presbíteros con el Obispo:

* “Les conviene correr a una con el sentir del obispo, que es justamente lo que ya hacen. Vuestro presbiterio, digno del nombre que lleva, digno también de Dios, así está armoniosamente concertado con su obispo, como las cuerdas con la lira” (A los Efesios IV).

* “Porque si yo, en tan poco tiempo, tal familiaridad he adquirido con vuestro obispo…, ¿cuánta mayor razón tengo para felicitarlos a ustedes, que están tan templados con él, como la Iglesia con Jesucristo, y Jesucristo con el Padre, a fin de que todo, en la unidad, suene al unísono” (Íb., V,1)

* “Que nadie se llame a engaño. Si alguno no está dentro del ámbito del altar, se priva del pan de Dios. Porque si la oración de uno o dos tiene tanta fuerza, ¡cuánto más la del obispo juntamente con toda la Iglesia!” (Íb. V,2)
.

22. De acuerdo al sentir de los Padres y de la Tradición de la Iglesia, expresada en el Concilio, un Presbítero que no estuviese en comunión con su Obispo sería como una mano amputada. Quizá podría realizar muchas tareas de apariencias pastorales, pero serían vanas. No reportarían ningún bien a la Iglesia, tampoco a la verdadera realización y felicidad personal del Presbítero, y promoverían la desunión del Presbiterio y del Pueblo de Dios.
La Comunión con los demás Presbíteros

23. El decreto conciliar Presbyterorum Ordinis subraya, además, la comunión del Presbítero con sus demás hermanos. Y esto:

1º) con los demás miembros de su propio Orden en el mundo entero: “Los Presbíteros, instituidos por la ordenación en el Orden del Presbiterado, están todos unidos entre sí por la íntima fraternidad del sacramento” (PO 8);

2º) con los Presbíteros de la propia diócesis: “Forman un único Presbiterio, especialmente en la diócesis a cuyo servicio se dedican bajo la dirección de su Obispo” (ib.). 

Para atestiguar esta fe, trae a colación dos gestos litúrgicos: “Esto se expresa litúrgicamente ya desde los tiempos antiguos, cuando se invita a los Presbíteros asistentes a imponer las manos sobre el nuevo elegido, junto con el Obispo que lo ordena, y cuando concelebran la sagrada Eucaristía unidos de corazón” (ib.).
24. También aquí el decreto conciliar no se contenta con enunciar la comunión entre los Presbíteros en el plano teológico, sino que desciende a su concreción sugiriendo una serie de actitudes e iniciativas; a saber: 

* aceptar las diversas maneras de ejercer el ministerio presbiteral reconocidas por la Iglesia;

* ayudarse mutuamente con caridad apostólica;

* respetarse e integrarse entre los Presbíteros de diversas edades; 

* ejercitar la caridad fraterna por la hospitalidad, la beneficencia y la asistencia mutua;

* compartir momentos de descanso fraterno;

* cultivar la vida común;

* organizar frecuentes reuniones;

* favorecer las asociaciones sacerdotales;

* salir al encuentro del hermano en especiales dificultades
.

“El ministerio ordenado tiene una radical ‘forma comunitaria’”

25. Como si no fuese suficiente cuanto el Concilio dice sobre la comunión del Presbítero con el Orden de los Obispos y con los demás miembros del propio Orden, el Sínodo de 1990 y la exhortación apostólica Pastores dabo vobis (1992) profundizaron en esta dimensión, yendo a sus raíces más hondas. La exhortación le dedica, prácticamente, el capítulo II, sobre la naturaleza y misión del sacerdocio ministerial, donde traza los siguientes niveles de comunión: a) con Dios Uno y Trino; b) con Jesucristo; c) con la Iglesia; d) con el Obispo y los Presbíteros (n. 12); e) al servicio del pueblo sacerdotal: (nº13-15); f) y del mundo (nº 16). De este modo, la exhortación no desdice la teología recibida sobre el Orden sagrado, concentrada sobre la “sacra potestas”, pero la completa y equilibra. Y concluye: 

“El ministerio ordenado, por su propia naturaleza puede ser desempeñado sólo en la medida en que el Presbítero esté unido con Cristo mediante la inserción sacramental en el Orden presbiteral, y por tanto en la medida en que esté en comunión jerárquica con el propio Obispo. El ministerio ordenado tiene una radical ‘forma comunitaria’ y puede ser ejercido sólo como ‘una tarea colectiva’” (nº 17). Frase esta última muy feliz, que merece ser puesta junto a la frase conciliar: “Los Presbíteros, instituidos por la ordenación en el Orden del Presbiterado, están todos unidos entre sí por la íntima fraternidad del sacramento” (PO 8). 
En esta línea de pensamiento, bien podemos decir que todo ejercicio ministerial del Presbítero es una concelebración espiritual con su Obispo y los demás hermanos Presbíteros.

Comunión con los fieles

26. El tipo de comunión de los presbíteros no es como el de una casta, donde unos se juntan para defenderse de otros o dominarlos, y sólo piensan en el interés sectorial. La comunión de los Presbíteros se fundamenta, primeramente, en la comunión que ellos tienen con los demás fieles en un mismo bautismo: “Porque todos hemos sido bautizados  en un solo Espíritu para formar un solo Cuerpo - judíos y griegos, esclavos y hombres libres - y todos, hemos bebido de un mismo Espíritu” (1 Co 12,13). 
No voy a desarrollar aquí la relación profunda que existe entre el Orden sagrado y el Bautismo, que es lo mismo que decir entre el sacerdocio ministerial y el sacerdocio bautismal. La supongo
. 

Estilo pastoral fraterno

27. Vale la pena señalar que, a partir de la doctrina sobre los dos sacerdocios, bautismal y ministerial, y de la profunda relación entre ambos, el Concilio deduce el estilo fraterno con que el Presbítero debe vivir entre los fieles y ejercitar su ministerio. Se trata de ser hermano con los fieles como Jesús lo era con sus Discípulos: “Ve a decir a mis hermanos…” (Jn 20,17):

“Los sacerdotes del Nuevo Testamento, aunque por razón del sacramento del Orden ejercen el ministerio de padre y de maestro, importantísimo y necesario en el pueblo y para el pueblo de Dios, sin embargo, son, juntamente con todos los fieles cristianos, discípulos del Señor, hechos partícipes de su reino por la gracia de Dios que llama. Con todos los regenerados en la fuente del bautismo los presbíteros son hermanos entre los hermanos, puesto que son miembros de un mismo Cuerpo de Cristo, cuya edificación se exige a todos. // Los presbíteros, por tanto, deben presidir de forma que, buscando, no sus intereses, sino los de Jesucristo, trabajen juntamente con los fieles seglares y se porten entre ellos a imitación del Maestro, que entre los hombres “no vino a ser servido, sino a servir, y dar su vida en redención de muchos” (Mt. 20, 28). Reconozcan y promuevan sinceramente los presbíteros la dignidad de los seglares y la suya propia, y el papel que desempeñan los seglares en la misión de la Iglesia. Respeten asimismo cuidadosamente la justa libertad que todos tienen en la ciudad terrestre. Escuchen con gusto a los seglares, considerando fraternalmente sus deseos y aceptando su experiencia y competencia en los diversos campos de la actividad humana, a fin de poder reconocer juntamente con ellos los signos de los tiempos. Examinando los espíritus para ver si son de Dios, descubran con el sentido de la fe los multiformes carismas de los seglares, tanto los humildes como los más elevados; reconociéndolos con gozo y fomentándolos con diligencia. Entre los otros dones de Dios, que se hallan abundantemente en los fieles, merecen especial cuidado aquellos por los que no pocos son atraídos a una vida espiritual más elevada. Encomienden también confiadamente a los seglares trabajos en servicio de la Iglesia, dejándoles libertad y radio de acción, invitándolos incluso oportunamente a que emprendan sus obras por propia iniciativa. // Piensen, por fin, los presbíteros que están puestos en medio de los seglares para conducirlos a todos a la unidad de la caridad: “amándose unos a otros con amor fraternal, honrándose a porfía mutuamente” (Rom., 12, 10). Deben, por consiguiente, los presbíteros consociar las diversas inclinaciones de forma que nadie se sienta extraño en la comunidad de los fieles. Son defensores del bien común, del que tienen cuidado en nombre del obispo, y al propio tiempo defensores valientes de la verdad, para que los fieles no se vean arrastrados por todo viento de doctrina. A su especial cuidado se encomiendan los que se retiraron de los Sacramentos, e incluso quizá desfallecieron en la fe; no dejen de llegarse a ellos, como buenos pastores” (PO 9 . 
Comunión con todos los hombres

28. El Concilio da un paso más. Y lo ve al Presbítero en relación con todos los cristianos no católicos, y con todos los hombres, aún los no creyentes: “Atendiendo a las normas del ecumenismo, no se olvidarán de los hermanos que no disfrutan de una plena comunión eclesiástica con nosotros. // Tendrán, por fin, como encomendados a sus cuidados a todos los que no conocen a Cristo como a su Salvador” (PO 9). 

La comunión de los discípulos misioneros en la Iglesia

29. Aquí conviene tener presente cuanto el Documento de Aparecida dice sobre la comunión de los discípulos misioneros en la Iglesia (DA 154-239), y, en particular, sobre la comunión de los Presbíteros (DA 191-204).

Resumen

30. Uniendo este capítulo con el anterior, podemos resumirlos diciendo: el sacramento del Orden sagrado se llama así porque es esencialmente un sacramento de comunión. Nacido de la comunión de Dios Uno y Trino, pone al ministro ordenado en comunión con Cristo Sumo y eterno sacerdote, dentro de la comunión de la Iglesia, y por tanto, en comunión con el Obispo y los demás Presbíteros, para servir a la comunión del Pueblo sacerdotal, y a fin de que todos los hombres puedan entrar en esta comunión para gloria de la Trinidad.

V. Frutos de la comunión presbiteral

31. Son muchos los frutos que la comunión presbiteral produce. Enumero algunos de los que he sido testigo directo. 

I. A nivel de diócesis: a) presbíteros que viven, oran y trabajan en comunión; b) equipos de formadores de los Seminarios que se esmeran en la tarea que les encomiendan los respectivos Obispos; c) consejos presbiterales que se reúnen periódicamente, incluso mensualmente, en reuniones bien preparadas; d) reuniones presbiterales mensuales según la división territorial (decanatos, vicarías, zonas); e) ejercicios espirituales bien organizados; f) semana anual de estudio pastoral; f) jornada de preparación a la Pascua, o jornada de santificación; g) en varias diócesis, fondo común parroquial, o sacerdotal, para la ayuda económica de las parroquias o sacerdotes más necesitados; h) intentos de programación de formación permanente; i) intercambio permanente de información sobre los miembros del Presbiterio (aniversarios, cumpleaños, enfermedad, necesidad de ayuda pastoral, etc.);
II. A nivel interdiocesano: a) colaboración de diversas diócesis en la conducción de un seminario diocesano o interdiocesano; b) préstamo de sacerdotes por parte de diócesis mejor provistas a otras desprovistas del clero;

III. A nivel de regiones pastorales: a) reuniones sacerdotales periódicas (anual, bienal, trienal); b) reuniones de los equipos de formadores de los Seminarios;

IV. A nivel nacional: iniciativas múltiples de la Comisión Episcopal de Ministerios: a) secretariado nacional para la formación permanente del Clero; b) talleres para párrocos; c) encuentros para los responsables del Clero; d) encuentros de sacerdotes en torno a la figura del Cura Brochero; encuentro anual de formadores de Seminarios, etc.;

V. A nivel de Iglesia universal: diócesis que envían misioneros a otras naciones.

32 .Sería muy conveniente que en este Encuentro se hiciese un catálogo lo más completo posible de las iniciativas existentes que expresan y fomentan la comunión presbiteral. Ello nos ayudará a dar gracias a Dios y a estimularnos a crecer aun más en ella.
VI. Amenazas a la comunión presbiteral

Quejas del pueblo de Dios 
33. Sin embargo, no podemos negar la existencia de gérmenes que amenazan la comunión presbiteral, e incluso situaciones de ruptura. 

Navega Mar adentro (2003) recoge quejas del pueblo de Dios que muestran signos inquietantes en cuanto a la vivencia de la comunión presbiteral: “La consulta a las Iglesias particulares y comunidades cristianas nos advierte que, por momentos, se vive en el seno de nuestras comunidades una cierta incapacidad para trabajar unidos, que a veces se convierte en una verdadera disgregación” (n° 46). 

Aunque el texto de NMA no menciona expresamente a los clérigos, nadie puede pensar honestamente que la “verdadera disgregación” sea causada por las rencillas de las señoras de tal o cual asociación. Las Líneas Pastorales para la Nueva Evangelización (1990) advirtieron sobre “las divisiones que crean evidente escándalo en la comunidad cristiana” (nº 35). 
Después del Concilio, cuando se debería haber esperado una gran floración de la comunión presbiteral, la exhortación Evangelii Nuntiandi (1975), de Pablo VI, tuvo que advertir sobre el “crescendo” de divisiones entre los que anuncian el Evangelio: “La fuerza de la evangelización quedará muy debilitada si los que anuncian el Evangelio están divididos entre sí por tantas clases de rupturas. ¿No estará quizás ahí uno de los grandes males de la evangelización? En efecto, si el Evangelio que proclamamos aparece desgarrado por querellas doctrinales, por polarizaciones ideológicas o por condenas recíprocas entre cristianos, al antojo de sus diferentes teorías sobre Cristo y sobre la Iglesia, e incluso a causa de sus distintas concepciones de la sociedad y de las instituciones humanas, ¿cómo pretender que aquellos a los que se dirige nuestra predicación no se muestren perturbados, desorientados, si no escandalizados?” (nº 77).
Pero ya antes, el Sínodo de los Obispos, realizado en 1971, tuvo que salir al encuentro  de una situación de desorientación de muchos Presbíteros sobre la naturaleza del sacerdocio ordenado y, consecuentemente, sobre la comunión que debe ser cultivada con el Obispo y los demás Presbíteros
.
Y no hemos de pasar por alto que, todavía en plena labor conciliar e inmediatamente después, los Obispos argentinos advirtieron repetidas veces sobre situaciones de ruptura que comenzaban a producirse en nuestra Iglesia, promovidas especialmente por Presbíteros
. 

34. Siendo tan frecuente la queja por las fracturas de la comunión, hemos de reconocer con humildad que no han abundado las reuniones presbiterales en las que hubiésemos analizado las causas de tales divisiones y procurado ponerles remedio. Tampoco los Obispos hemos hecho un estudio serio al respecto. 

Normas pastorales subjetivas
35. Están, ante todo, las quejas de los fieles por normas pastorales subjetivas y absurdas: “¿Por qué en tal parroquia exigen que para ser padrino de confirmación haya que asumir antes una tarea pastoral en la misma?”; “Yo soy camionero y estoy siempre de viaje. Sin embargo, el cura dice que sólo admitirá a mi hijo a la catequesis familiar cuando yo cambie de trabajo y pueda venir a las reuniones de padres”; “Soy soltera y tengo una hija, pero el cura no la quiso bautizar. Entonces fui a la Iglesia cuadrangular (de los cuatro Evangelios) y allí me la bautizaron”; “Mi marido me abandonó, y la secretaria parroquial dice que, porque estoy separada, no puedo comulgar”; “Me vengo a confesar porque el cura fulano dijo tantas palabras que no sé si la absolución fue válida”; “Yo quiero prepararme para la Primera Comunión, y participé a todos los encuentros de catequesis hasta el noveno. Pero al décimo, como mi mamá no puede venir a las reuniones, me echaron del catecismo”; “¿Es cierto que la edad de la confirmación es ahora a los dieciocho años?; “Mi marido se separó de mi. Pero en tal iglesia el cura bendijo su unión con otra mujer. ¿La Iglesia permite eso ahora?”; etc. 

Sería conveniente que los clérigos hiciésemos un catálogo de tales seudo normas y comportamientos caprichosos, y compartirlas entre nosotros en las reuniones en grupos de trabajo, para apreciar hasta qué punto los pastores podríamos estar dispersando al rebaño de Jesucristo. Y, sobre todo, para poner remedio al desconcierto que creamos.

¿Faltan normas pastorales comunes?

36. Están, también, las quejas, especialmente de jóvenes Presbíteros, por la falta de normas pastorales comunes. En cuanto esto, pienso que normas pastorales comunes hay más que suficientes. Están todas las normas litúrgicas y canónicas de la Iglesia universal, las del Episcopado argentino y las del propio Obispo. 

¿Dónde reside, entonces, el problema? Las normas por sí solas no bastan para plasmar criterios y actitudes pastorales comunes. Estas necesitan de una espiritualidad, de un sentir común para ponerlas en práctica. ¿Por qué no preguntarnos, entonces, si no estaría faltando ese sentir espiritual común, que permita practicar con alegría las normas pastorales de la Iglesia, y adoptar, en consecuencia, actitudes y criterios comunes? ¿Dónde y cuándo se originaría esta falta de un sentir común entre los Presbíteros? ¿Su germen estaría ya en el Seminario?  ¿Qué actitudes la fomentarían? 

En coherencia con lo dicho antes, este examen es muy importante, porque, de lo contrario, quedaríamos en el puro lamento y no pondríamos remedio a la situación. Y mientras tanto la ruptura de la comunión seguiría su curso, con los efectos negativos que produce, pues, a la vez que se desprecian las normas de comunión de la Iglesia, se inventan otras sin ningún valor canónico y carentes de espíritu evangélico, que entorpecen la evangelización, promueven la desunión y fomentan el desánimo del Presbiterio. 
De no atender a la situación, los presbíteros podríamos parecernos más a los pastores de las diversas sectas que pululan por los barrios, que a los miembros del senado del Obispo.

VII. Causas de la desunión
La fragilidad humana

37. Una causa de nuestras divisiones, que no hemos de olvidar, es la fragilidad humana. Ésta nos acompañará toda la vida. Eventuales desencuentros con nuestros hermanos Presbíteros y con nuestro Obispo podremos sufrir siempre. Los sufrieron los mismos apóstoles de Jesús. Por ejemplo, cuando los hijos de Zebedeo pretendieron para ellos los primeros puestos en el Reino de Jesús (cf Mt 20,20-24). O cuando en la última cena surgió entre ellos la discusión “sobre quién debía ser considerado como el más importante” (Lc 22,24). 
Desencuentros sufrieron los apóstoles también después de Pentecostés. Por ejemplo, Pedro y Pablo en Antioquía (cf Ga 2, 11-14). Pablo y Bernabé después de la primera misión (cf Hch 15,36-41). 

El remedio para ello será siempre practicar el consejo evangélico: “Sean misericordiosos, como el Padre es misericordioso con ustedes. No juzguen y no serán juzgados; no condenen y no serán condenados; perdonen y serán perdonados” (Lc 6,36-37).
El subjetivismo de la cultura moderna

38. Junto a la naturaleza caída, y como concreción histórica de la misma, hemos de anotar el subjetivismo de la cultura moderna, de la que provienen los actuales seminaristas, que subraya en demasía la subjetividad. Me remito para ello a la descripción que hace la exhortación apostólica Pastores dabo vobis en cuanto a sus elementos negativos
.

39. Sin embargo, cuando NMA habla de “verdadera disgregación”, hay que sospechar que estamos ante una situación eclesial enfermiza, que supera la natural fragilidad humana y el subjetivismo de la cultura moderna. Por tanto, además de misericordia, es necesario espíritu de discernimiento para diagnosticar la enfermedad. Sin conocerla, es imposible aplicarle el remedio de la misericordia. 

El desconocimiento del sacerdocio bautismal
40. Una primera causa de la desunión provocada por los clérigos: se encuentra, a mi entender, en el desconocimiento del sacerdocio de los bautizados. Como aludimos antes, con ser ésta una doctrina profundamente bíblica y patrística, es, en cierto modo, novedosa en la Iglesia, pues antes del Concilio no integraba explícitamente la teología, y tampoco la espiritualidad cristiana y la pastoral. 

Cuánto ha crecido desde entonces en los católicos y, sobre todo, en los clérigos, la conciencia del sacerdocio bautismal, y que el sacerdocio ministerial está al servicio del mismo: no me es fácil darme cuenta. Pero la experiencia me dice que en 45 años de post-concilio no se superan fácilmente actitudes forjadas durante siglos, como es la hegemonía del Presbítero en perjuicio de los otros dos Órdenes sagrados y del Pueblo de Dios. No sé, tampoco, cómo hoy se forman en este punto los seminaristas: si tienen incorporado el ideal de comunión en su espiritualidad y en sus actitudes durante el ejercicio pastoral, o si continúan por inercia en el enfoque anterior que desconocía el sacerdocio bautismal. De hecho, se escuchan quejas de los fieles, y, en particular, de las religiosas, sobre el “clericalismo” de no pocos seminaristas. Al decir “seminaristas”, digo también “jóvenes presbíteros”.

Teología parcial sobre el Orden sagrado
41. Una segunda causa de disgregación, muy unida a la anterior, está en la misma teología del Orden sagrado vigente antes del Concilio y todavía vivida hoy en la práctica. Puede parecer grave la afirmación. Pero tiene su fundamento. Al concentrarse toda la teología del sacramento en la “sacra potestas” recibida por el Presbítero para consagrar el Cuerpo de Cristo, se hizo de él un superpersonaje eclesiástico, “alter Christus”, que le arrebató al Obispo el título de “sacerdote”, que, en la antigüedad, se le daba preferentemente. Y, consecuentemente, se hizo de él el ministro imprescindible y casi exclusivo para toda tarea pastoral. Incluso se llegó a negar la sacramentalidad del episcopado
.

La desaparición del Presbiterio

42. Amén de esto, a partir del siglo V, por la fuerza de la transformación del mundo urbano en rural a raíz de las invasiones de los pueblos bárbaros, el Presbítero se separó del Senado del Obispo para atender las comunidades dispersas por la campaña, y se convirtió en un sujeto autónomo, sin más relación práctica que consigo mismo. La palabra “presbítero”, en el mundo hispano, quedó reducida al trato epistolar. Por otra parte, la palabra “presbiterio”, en cuanto senado del Obispo, desapareció, quedando su significado reducido a señalar el lugar físico que estaba entre la balaustrada para la comunión y el altar. Tan es así que la primera traducción de los textos conciliares no supo traducir la palabra “presbyterium” por “presbiterio”, y tradujo por “grupo de sacerdotes”. 
En cuanto al Cabildo de los Canónigos, como expresión del Presbiterio: el Concilio lo encontró en una gran postración, y, de ordinario, no era un instrumento para promover la comunión de los Presbíteros con el Obispo y entre ellos. Tan es así que el Código de Derecho Canónico lo subordina ahora al Consejo Presbiteral y al Colegio de Consultores
.
Quejas recíprocas
43. Abundan, a la vez, las quejas recíprocas entre Obispos y Presbíteros, que erosionan la confianza que hemos de tenernos mutuamente. No es raro que los Obispos nos refiramos a los Presbíteros como “un problema”. Y que los Presbíteros se refieran al Obispo de la misma manera. Lo cual es lamentable. Pues el Señor nos elige y reúne como a los Doce para gozar y dar frutos, y no para la tristeza, la queja y el fracaso: “Les he dicho esto para que mi gozo sea el de ustedes, y ese gozo sea perfecto… Yo los elegí a ustedes, y los destiné para que vayan y den fruto, y ese fruto sea duradero” (Jn 15,11.16). 
El Año Sacerdotal que, aunque terminó, sigue palpitando, es una ocasión providencial para que los Obispos y los Presbíteros comencemos a plantearnos este problema con serenidad y sinceridad, entre nosotros y delante del Señor que nos ha llamado. Está de por medio nuestra felicidad personal, eterna y terrena, el bien del pueblo de Dios, y el testimonio que el mundo tiene derecho a esperar de nosotros: “Que todos sean uno: como tú, Padre, estás en mí y yo en ti, que también ellos sean uno en nosotros, para que el mundo crea” (Jn 17,21).
La murmuración farisaica y el espíritu polémico
44. Los Evangelios describen un mal que se encuentra con frecuencia en los ambientes religiosos enfrentados con Jesús: la murmuración farisaica y el espíritu polémico (cf. Lc 5,30; 6,7; 11,53; 15,2; 19,47). Estas actitudes los cierran en una visión reducida de la religión, que les impide reconocer al Mesías. Todo lo explican desde sus prejuicios, incluso el poder de hacer milagros que resplandece en Jesús: “Éste expulsa a los demonios por el poder del Belzebul, el Príncipe de los demonios” (Lc 11,15). Y, de esta manera, caen en el al pecado contra el Espíritu Santo, el peor de los pecados, pues rechaza el poder salvador de Jesucristo (cf Lc 12,10). 
Tales situaciones descritas en los Evangelios no las hemos de leer en clave antijudía, como simples anécdotas dolorosas sufridas por Jesús de parte de los judíos religiosos. Quedaron consignadas en los Evangelios como profecía del presente. Así interpreta el apóstol Pablo los hechos de la Escritura: “Todo esto aconteció simbólicamente para ejemplo nuestro, a fin de que no nos dejemos arrastrar por los malos deseos, como lo hicieron nuestros padres…No nos rebelemos contra Dios, como algunos de ellos, por lo cual murieron víctimas del Ángel exterminador. Todo esto les sucedió simbólicamente, y está escrito para que nos sirva de lección a los que vivimos en el tiempo final” (1 Co 10,6.10-11; cf Rom 15,4).

Lo que sucedió entonces con los judíos religiosos, puede volver a suceder hoy. Y, de hecho, ¿no sucede entre clérigos y consagrados? ¿No sucede que no pocas veces miramos las miserias de la Iglesia como quien está en la vereda de enfrente, y no quiere ver que el mal que la mancha sale desde el propio corazón? (cf Mt 15,17-20). ¿No sucede que para juzgar de las cosas de la Iglesia asumimos los criterios propalados por los medios más que los criterios del Evangelio? 
Casos que huelen a cisma
45. Con ser poco numerosos, impacta negativamente y hiere a los fieles el caso de clérigos que periódicamente aparecen en los medios haciendo alarde de romper la comunión con la Iglesia. Ello es así por la prestancia que los miembros del clero tenemos todavía en la sociedad. También esto ha de ser objeto de nuestra reflexión. ¿Cómo, cuándo y dónde crecen las semillas de tales gestos y rupturas, que muestran una gran inmadurez psicológica en sus protagonistas?

No es cuestión de tratar aquí todas las conductas anómalas que rompen la comunión. Pero no sería inconveniente que, sin mencionar personas, en las reuniones en grupos de trabajo nos confidenciemos tipos de casos que nos preocupan, pues deforman el espíritu de comunión. Por ejemplo, compañeros que participan de las bodas civiles de un presbítero que no ha obtenido la dispensa de la Santa Sede, hacerse cómplice de la ordenación de un compañero diácono que lleva vida doble; etc. 

46. Como Responsables de la Formación Permanente del Clero, no hemos de encandilarnos con los casos dolorosos, de modo que perdamos el horizonte de la rica comunión presbiteral. Pero hemos de estar atentos al gusano del individualismo clerical y demás problemas señalados, pues es imposible que un Presbítero se forme y crezca de manera armoniosa a lo largo de su ministerio y viva feliz, si prescindiese de la comunión, o, peor, si la dañase activamente. 

VIII. Actitudes e iniciativas que fomentan la comunión presbiteral

La oración por el hermano

47. Una manera excelente de fomentar la comunión entre los miembros de los diversos Órdenes sagrados es la oración de unos por otros. Ya la hacemos en la Misa, en el “Memento” de los vivos después de la consagración. Pero conviene tomar conciencia de ella y hacerla de corazón. 

Conviene hacerla también fuera de la Misa, en diversas circunstancias, alegres o dolorosas. Por ejemplo, en un aniversario de mi hermano, y, sobre todo, cuando me afecta una molestia que proviene de él.

La oración comunitaria

48. A la anterior, conviene agregar la oración comunitaria. Ésta tiene el mérito de simbolizar exteriormente la comunión con Cristo que dos o más Presbíteros comparten por el sacramento del Orden y por el ejercicio del ministerio. Como en los otros órdenes de la vida, también en la presbiteral necesitamos expresar lo que somos, pues ello cuida y acrecienta lo que somos. Necesitamos decirle al hermano que le creemos a Cristo. Que somos hermanos en él. Que en él queremos emprender nuestra tarea apostólica cotidiana. Que en él nos reconciliamos, etc. 
Una manera muy fácil es que dos sacerdotes que conviven en la misma comunidad recen juntos alguna hora del Oficio divino; por ejemplo, los Laudes. O si ello no fuese posible, Sexta antes de almorzar. 

Aunque parezca absurdo, se da el caso frecuente de presbíteros que, viviendo juntos, nunca oran juntos. Yo vi por vez primera a dos sacerdotes orar juntos recién en 1962; es decir, 20 años después de haber ingresado al Seminario en 1942. Una de mis más grandes alegrías como Obispo ha sido ver cómo los presbíteros reciben con docilidad la orientación de orar juntos alguna vez al día y la ponen en práctica.

Las reuniones presbiterales ordinarias

49. Otra expresión de la comunión presbiteral es la participación activa en las reuniones presbiterales ordinarias, sea de zonas pastorales (decanatos, vicarías), sea de Consejo Presbiteral. 
Las mismas exigen preparación por parte de los encargados de organizarlas, presencia puntual de todos los miembros, buena conducción de las mismas. Incluso es bueno que los fieles sepan que “Hoy, día tal del mes, el Padre se reúne con sus hermanos sacerdotes, en tal lugar”, y que oren por esa intención. Por experiencia conozco el cariño de los fieles que se esmeran por atender a los sacerdotes reunidos.
50. En orden a una buena preparación de las reuniones, conviene distinguir los diversos momentos: oración, información, estudio, programación pastoral, de modo que cada momento sea preparado y realizado de manera específica. Sólo así la reunión puede rendir el fruto que se espera. 

Conviene que haya una orden del día escrita de los pasos y temas a tratar.

Si se trata de brindar información: ello puede ser facilitado mediante una breve circular.

Si trata de un punto a estudiar: es del todo necesario que un miembro del grupo u otra persona especialmente invitada, estudie previamente el tema y exponga los puntos esenciales.

Si se trata de programar alguna actividad pastoral en común: conviene que alguien exponga un proyecto a discutir.

Conviene que de todo lo tratado se redacte un acta sustancial, y que ésta sea leída y aprobada en la reunión siguiente.
En cuanto a la conducción de la reunión: puede ser práctico distinguir entre presidencia de la reunión, conducción de la misma y tareas de secretaría. 

En cuanto a su desarrollo: es importante que el presidente de la misma, o el responsable de la dinámica, ayude a no perder de vista el momento de la reunión, o el punto que se está discutiendo, y que buenamente advierta cuando alguien comienza a divagar sobre temas conexos, pero que no están en discusión. No es bueno saltar, como langostas, de un punto a otro. 

Igualmente, importa la participación de todos. Y para ello, que se preste atención a todos los que piden la palabra, y darla por orden según se anotan.
51. No me consta que en los Seminarios se dé una preparación especial para participar en la discusión de las reuniones presbiterales. Una vez escuché esta queja humilde y sincera: “Vos nos decís que preparemos la reunión. Pero no sabemos cómo se hace. Nadie nos enseñó”. Cuando no se tiene dicha preparación, es fácil que no se haga bien el planteo del tema a discutir. O que la discusión se haga al margen del sentir de la Iglesia, que tal vez publicó recientemente algún documento sobre el tema. 
Con frecuencia la discusión en reuniones presbiterales no pasa de una simple lluvia de ideas, o de sentimientos. Ésta puede dar la impresión de haber dialogado mucho, pero al poco tiempo se muestra estéril. Pues lo que en una reunión se planteó mal y se discutió peor, no puede ser luego llevado a la práctica. Por lo cual, los presbíteros se desilusionan de las reuniones, comienzan a llegar tarde, y finalmente las abandonan.

Un elemento de la espiritualidad de comunión presbiteral ha de ser poner la asistencia a las reuniones presbiterales programadas por encima de todas las otras obligaciones pastorales ordinarias. 

Las reuniones presbiterales extraordinarias

52. No menor importancia como elemento para concretar la comunión presbiteral es la presencia activa del Presbítero en las reuniones extraordinarias: Misa Crismal, Ejercicios Espirituales, Semana de Pastoral, etc. Salvo causa grave, que ha de comunicar al Obispo, ningún Presbítero se debe eximir de participar en dichas actividades.

La corrección fraterna

53. El Evangelio nos da instrucciones preciosas para un ejercicio de amor fraterno muy necesario: la corrección fraterna. Ésta supone: a) la benevolencia en juzgar al prójimo (cf. Lc 6,36-38); b) la propia autocrítica (ib., vv. 41-42); c) el ejercicio de la corrección (cf Mt 18,15-18).

La corrección fraterna es válida para conductas contrarias al Evangelio. Pero también para defectos menores. Nadie está inmune de ciertos “moditos”, quizá heredados de familia, o adquiridos, incluso en el Seminario, de los que no somos concientes, que, sin ser moralmente malos, afean la figura del pastor. Y porque nadie tuvo la caridad de advertírnoslo, nos pasamos la vida sin darnos cuenta de ello.

IX. Cuestionario para los trabajos en grupos
54. A las preguntas ya formuladas (cf. pfs. 36, 45), propongo algunas más para la reflexión en los grupos de trabajos. Ustedes pueden omitir unas y agregar otras. Mucho agradeceré si me ayudan a perfeccionar la lista de preguntas útiles para examinar la comunión presbiteral. Podría ser útil para el diálogo que Obispos y Presbíteros deberíamos comenzar a hacer a partir de este Año Sacerdotal.

I. ¿Cuáles son las actitudes que favorecen la comunión de los presbíteros?

    1ª) ¿El ideal sacerdotal para el cual prepara el Seminario: responde a la teología conciliar que subraya la dimensión comunional del ministerio? ¿O responde a la vieja teología que prácticamente centraba todo en los poderes que recibe el individuo ordenado (“alter Christus”)?
Conviene advertir que una puede ser la teología académica sobre el Sacerdocio ministerial que se imparte en clase, y que tal vez responde al Concilio, y otra la que se respira en el ambiente del Seminario o de la Diócesis.

    2ª) ¿La comunión sacerdotal es concebida por los seminaristas y los neo-presbíteros en toda su profundidad? ¿O se la confunde con la camaradería? ¿O se la reduce al trato con el grupo afín, o con los de la misma edad? 
    3ª) ¿Los Presbíteros que viven bajo un mismo techo oran en común alguna vez al día? ¿Se les enseña a hacerlo así desde el Seminario?

    4ª) ¿Los Presbíteros participan activamente de las reuniones sacerdotales previstas? ¿Decanatos? ¿Consejo Presbiteral? ¿Las asumen como expresión de la comunión sacerdotal y como parte integrante de la vida pastoral? ¿Las omiten sin grave causa? ¿Retrasan la llegada a ellas con el pretexto de otros compromisos?

    5ª) ¿Reina en ellas una dinámica adecuada? ¿Cada uno prepara la intervención que le corresponde? ¿O la reunión se reduce a una “lluvia de ideas” (que muchas veces no supera una catarsis de sentimientos)?

    6ª) ¿Qué noción de obediencia tienen los seminaristas?
¿La tienen asumida en su espiritualidad? 

¿La fundamentan en la obediencia de Cristo al Padre? 
Los de mi generación nos hartamos de escuchar hablar sobre la obediencia. Después algunos pensamos que el remedio consistiría en callar sobre ella, lo cual fue un disparate. Sería muy triste que los seminaristas escuchasen la palabra “obediencia” por primera vez en el día de la ordenación diaconal, cuando el Obispo les pregunta: “¿Prometes respeto y obediencia a mí y a mis sucesores?”· (Pontifical I, 228).
II. ¿Qué actitudes entorpecen la comunión presbiteral?
    7ª) ¿El desencuentro (o como se lo llame) entre Obispos y Presbíteros se debe especialmente al modo de relacionarse unos y otros? 

¿La relación es como dice el Concilio: “Los Obispos han de considerar a los Presbíteros como hermanos y amigos… Los Presbíteros han de estar unidos a su Obispo con amor sincero y obediencia (PO 8)?. 

    8ª) ¿El desencuentro se debe a prejuicios recíprocos de los Obispos y de los Presbíteros? ¿A posiciones tomadas de antemano sobre personas o determinados asuntos pastorales?
    9ª) ¿Se debe, quizá, al modo en que el Obispo ejerce su autoridad? ¿autoritario? ¿dubitativo? ¿contradictorio?
    10ª) ¿A que el Obispo no implementa para la Diócesis las normas canónicas de la Iglesia? ¿O quizá a que no concreta con claridad las disposiciones que ha tomado? 
    11ª) ¿Responde, quizá, a que el Presbítero, una vez ordenado, se cree en el derecho de buscar un paradigma sacerdotal propio al margen del Obispo y del Presbiterio?

    12ª) ¿Responde, tal vez, a que el Presbítero se cree con derecho a dejar de lado las normas litúrgicas y canónicas, y a imponer sus propios criterios sujetivos?
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� “Repetidas veces ha traído este Sagrado Concilio a la memoria de todos la excelencia del Orden de los presbíteros en la Iglesia. Y como se asignan a este Orden en la renovación de la Iglesia influjos de suma trascendencia y más difíciles cada día, ha parecido muy útil tratar más amplia y profundamente de los presbíteros” (1).





� “Conociendo muy bien el Santo Concilio que la anhelada renovación de toda la Iglesia depende en gran parte del ministerio de los sacerdotes, animado por el espíritu de Cristo, proclama la grandísima importancia de la formación sacerdotal…” (Intr.).


� Sobre el tema, remito a: “C. J. Giaquinta, La comunión del Cuerpo presbiteral, en revista Pastores, nº 34, diciembre 2005, pp. 73-79. Ídem, La jerarquía, una potestad al servicio de la Iglesia, (comentario al cap. III de la constitución Lumen Gentium), en Teología IV (1966), 45-74. Ídem, El Colegio presbiteral. Apuntes de ayer y hoy para una comprensión del sacerdocio, en Teología III, (1965) 13-46.





� Cf. Mt 10,1.2.5; 11,1; 20,17; 26,14.20.47; // Mc 3,14.16; 4,10; 6,7; 9,35; 10,32; 11,11; 14,10.17.20.43; // Jn 6,67.70.71; 20,24; // Hch 1,26; 6,2; // 1 Co 15,5; // Ap 21,14. Adviértase que solo en contadas ocasiones se dice “los doce discípulos” o “los doce apóstoles”. La mayoría de las veces se dice simplemente “los Doce”, como si fuese un nombre familiar.


� “(19). El Señor Jesús, después de haber hecho oración al Padre, llamando a sí a los que El quiso, eligió a doce para que viviesen con El y para enviarlos a predicar el reino de Dios (cf. Mc 3,13-19; Mt 10,1-42); a estos Apóstoles (cf. Lc 6,13) los instituyó a modo de colegio, es decir, de grupo estable, al frente del cual puso a Pedro, elegido de entre ellos mismos (cf. Jn 21,15-17). Los envió primeramente a los hijos de Israel, y después a todas las gentes (cf. Rm 1,16), para que, participando de su potestad, hiciesen discípulos de El a todos los pueblos y los santificasen y gobernasen (cf. Mt 28,16-20; Mc 16, 15; Lc 24,45-48; Jn 20,21-23), y así propagasen la Iglesia y la apacentasen, sirviéndola, bajo la dirección del Señor, todos los días hasta la consumación de los siglos (Mt 28,20). En esta misión fueron confirmados plenamente el día de Pentecostés (cf. Hch 2,1-36), según la promesa del Señor: «Recibiréis la virtud del Espíritu Santo, que vendrá sobre vosotros, y seréis mis testigos así en Jerusalén como en toda la Judea y Samaría y hasta el último confín de la tierra» (Hch 1,8). Los Apóstoles, pues, predicando en todas partes el Evangelio (cf. Mc 16,20), recibido por los oyentes bajo la acción del Espíritu Santo, congregan la Iglesia universal que el Señor fundó en los Apóstoles y edificó sobre el bienaventurado Pedro, su cabeza, siendo el propio Cristo Jesús la piedra angular (cf. Ap 21, 14; Mt 16, 18; Ef 2, 20)”.





� En el antiguo Pontifical, el Sub-diácono podía ser ordenado “ad titulum patromonii sui”; es decir que él mismo se responsabilizaba de su sustento con su patrimonio personal o familiar. Lo cual, a la vez que menguaba la relación del ordenado con la Iglesia particular, introducía una situación de privilegio. 





� El Código de Derecho Canónico dice: “El Obispo diocesano no debe proceder a la incardinación de un clérigo a no ser que: 1º lo requiera la necesidad o utilidad de su Iglesia particular” (c.269,1º). “Para la lícita ordenación de presbítero o de diácono… se requiere también que, a juicio del mismo legítimo Superior, sea considerado útil para el ministerio de la Iglesia” (c. 1025,2).





� Cf. Decreto conciliar Presbyterorum Ordinis: en el párrafo 1 aparece dos veces la palabra “Orden” indicando el “cuerpo de los Presbíteros”: a) Presbyterorum Ordinis…; b) huic Ordini…Y luego, en los siguientes párrafos: c) n. 2: ut in Ordine presbyteratus constituti; d) n. 8: in Ordine presbyteratus constituti; e) ib.: Ordini Presbyterorum servire. La palabra aparece, además, en otros lugares donde se habla del Sacramento de Orden, con el cual se confiere “la participación del ministerio episcopal”: n. 7.





� “(1537) La palabra Orden designaba, en la antigüedad romana, cuerpos constituidos en sentido civil, sobre todo el cuerpo de los que gobiernan. Ordinatio designa la integración en un ordo. En la Iglesia hay cuerpos constituidos que la Tradición, no sin fundamentos en la Sagrada Escritura (cf Hb 5,6; 7,11; Sal 110,4), llama desde los tiempos antiguos con el nombre de taxeis (en griego), de ordines (en latín): así la liturgia habla del ordo episcoporum, del ordo presbyterorum, del ordo diaconorum. También reciben este nombre de ordo otros grupos: los catecúmenos, las vírgenes, los esposos, las viudas... // 1538 La integración en uno de estos cuerpos de la Iglesia se hacía por un rito llamado ordinatio, acto religioso y litúrgico que era una consagración, una bendición o un sacramento. Hoy la palabra ordinatio está reservada al acto sacramental que incorpora al orden de los obispos, de los presbíteros y de los diáconos y que va más allá de una simple elección, designación, delegación o institución por la comunidad, pues confiere un don del Espíritu Santo que permite ejercer un "poder sagrado" (sacra potestas; cf LG 10) que sólo puede venir de Cristo, a través de su Iglesia. La ordenación también es llamada consecratio porque es un "poner a parte" y un "investir" por Cristo mismo para su Iglesia. La imposición de manos del obispo, con la oración consecratoria, constituye el signo visible de esta consagración” .





� El Card. L. Billot SJ explica la palabra Orden comentando a Santo Tomás de Aquino: “Ordo est relatio inter ea existens, quae habent aliquem modum prioritatis et posterioritatis”. Lo cual, a mi entender, subraya la subordinación de un Orden con respecto a otro, pero no remarca la relación que los miembros de un Orden tienen entre sí y que los constituye en un Orden sacramental; ver De Eclesiae Sacramentis, commentarius in tertiam partem S. Thomae, tomus posterior, Romae, 1922, ed. 6ª, pp.  275-276. Lo mismo vale de F. Solá SJ, en Tractatus V De sacramentis Ordinis et Matrimonii, en Sacrae Theologiae Summa IV, Matriti, 1951, tomo IV, pp. p. 579; L. Ott, en El Sacramento del Orden, Historia de los Dogmas, t. IV, cuaderno 5, Madrid 1976, BAC., pp.49-50. H. Lennerz, De sacramento Ordinis, Romae, 1947, a pesar de su rica investigación patrística y escolástica, no parece haber reflexionado sobre la comunión que el Orden crea entre los miembros del mismo y con los de los otros órdenes sagrados.





� Como vicario de la parroquia Sagrada Eucaristía, en Buenos Aires, allá entre 1955 y 1957, mi apostolado consistía, en gran medida, estar la mañana entera a disposición para el sacramento de la Confesión y a la espera de la gente que acudía numerosa al templo para pedir la Santa Comunión fuera de la Misa, de todas partes de la ciudad, facilitado  por el subte, el tren Pacífico-Palermo y los ómnibus que circulaban por la avenida Santa Fe.





� Ver “comunión” (koinonía) en. Hch 2,42; Rom 15,26; 1 Co.1,9; 10,16; 2 Co 6,14; 8,4; 9,13; 13,13; Flp 1,5; 1 Jn 1,3.6.7. Ver, además, las palabras derivadas.


� LG 28: “Cristo, a quien el Padre santificó y envió al mundo (cf. Jn 10,36), ha hecho partícipes de su consagración y de su misión, por medio de sus Apóstoles, a los sucesores de éstos, es decir, a los Obispos, los cuales han encomendado legítimamente el oficio de su ministerio, en distinto grado, a diversos sujetos en la Iglesia. Así, el ministerio eclesiástico, de institución divina, es ejercido en diversos órdenes por aquellos que ya desde antiguo vienen llamándose Obispos, presbíteros y diáconos. Los presbíteros, aunque no tienen la cumbre del pontificado y dependen de los Obispos en el ejercicio de su potestad, están, sin embargo, unidos con ellos en el honor del sacerdocio y, en virtud del sacramento del orden, han sido consagrados como verdaderos sacerdotes del Nuevo Testamento, a imagen de Cristo, sumo y eterno Sacerdote (cf. Hb 5,1-10; 7,24; 9,11-28), para predicar el Evangelio y apacentar a los fieles y para celebrar el culto divino. Participando, en el grado propio de su ministerio, del oficio del único Mediador, Cristo (cf. 1 Tm 2,5), anuncian a todos la divina palabra. Pero su oficio sagrado lo ejercen, sobre todo, en el culto o asamblea eucarística, donde, obrando en nombre de Cristo y proclamando su misterio, unen las oraciones de los fieles al sacrificio de su Cabeza y representan y aplican en el sacrificio de la Misa, hasta la venida del Señor (cf. 1 Co 11,26), el único sacrificio del Nuevo Testamento, a saber: el de Cristo, que se ofrece a sí mismo al Padre, una vez por todas, como hostia inmaculada (cf. Hb 9,11-28). Para con los fieles arrepentidos o enfermos desempeñan principalmente el ministerio de la reconciliación y del alivio, y presentan a Dios Padre las necesidades y súplicas de los fieles (cf. Hb 5,1-13). Ejerciendo, en la medida de su autoridad, el oficio de Cristo, Pastor y Cabeza, reúnen la familia de Dios como una fraternidad, animada con espíritu de unidad, y la conducen a Dios Padre por medio de Cristo en el Espíritu. En medio de la grey le adoran en espíritu y en verdad (cf. Jn 4,24). Se afanan, finalmente, en la palabra y en la enseñanza (cf. 1 Tm 5,17), creyendo aquello que leen cuando meditan la ley del Señor, enseñando aquello que creen, imitando lo que enseñan. // Los presbíteros, próvidos cooperadores del Orden episcopal y ayuda e instrumento suyo, llamados para servir al Pueblo de Dios, forman, junto con su Obispo, un solo presbiterio, dedicado a diversas ocupaciones. En cada una de las congregaciones locales de fieles representan al Obispo, con el que están confiada y animosamente unidos, y toman sobre sí una parte de la carga y solicitud pastoral y la ejercen en el diario trabajo. Ellos, bajo la autoridad del Obispo, santifican y rigen la porción de la grey del Señor a ellos encomendada, hacen visible en cada lugar a la Iglesia universal y prestan eficaz ayuda en la edificación de todo el Cuerpo de Cristo (cf. Ef 4,12), Preocupados siempre por el bien de los hijos de Dios, procuren cooperar en el trabajo pastoral de toda la diócesis e incluso de toda la Iglesia. Por esta participación en el sacerdocio y en la misión, los presbíteros reconozcan verdaderamente al Obispo como a padre suyo y obedézcanle reverentemente. El Obispo, por su parte, considere a los sacerdotes, sus cooperadores, como hijos y amigos, a la manera en que Cristo a sus discípulos no los llama ya siervos, sino amigos (cf. Jn 15,15). Todos los sacerdotes, tanto diocesanos como religiosos, están, pues, adscritos al Cuerpo episcopal, por razón del orden y del ministerio, y sirven al bien de toda la Iglesia según vocación y gracia de cada cual.// En virtud de la común ordenación sagrada y de la común misión, todos los presbíteros se unen entre sí en íntima fraternidad, que debe manifestarse en espontánea y gustosa ayuda mutua, tanto espiritual como material, tanto pastoral como personal, en las reuniones, en la comunión de vida, de trabajo y de caridad.// Respecto de los fieles, a quienes han engendrado espiritualmente por el bautismo y la doctrina (cf. 1 Co 4,15; 1 P 1,23), tengan la solicitud de padres en Cristo. Haciéndose de buena gana modelos de la grey (cf.  1 P 5,3), gobiernen y sirvan a su comunidad local de tal manera, que ésta merezca ser llamada con el nombre que es gala del único y total Pueblo de Dios, es decir, Iglesia de Dios (cf. 1 Co 1,2; 2 Co 1,1 y passim). Acuérdense de que, con su conducta de cada día y con su solicitud, deben mostrar a los fieles e infieles, a los católicos y no católicos, la imagen del verdadero ministerio sacerdotal y pastoral, y de que están obligados a dar a todos el testimonio de verdad y de vida, y de que, como buenos pastores, han de buscar también a aquellos (cf. Lc 15,4- 7) que, bautizados en la Iglesia católica, abandonaron la práctica de los sacramentos o incluso han perdido la fe. // Como el mundo entero cada día tiende más a la unidad civil, económica y social, conviene tanto más que los sacerdotes, uniendo sus esfuerzos y cuidados bajo la guía de los Obispos y del Sumo Pontífice, eviten toda causa de dispersión, para que todo el género humano venga a la unidad de la familia de Dios”.





� Cf. PO 7, notas 41,42,44.


� Cf. D. Ruiz Bueno, Padres Apostólicos, Madrid, 1950, B.A.C. Pueden verse otros textos: 


*“También a ustedes les conviene no abusar de la poca edad de vuestro obispo, sino, mirando en él la virtud de Dios Padre, tributarle toda reverencia. Así he sabido que vuestros santos presbíteros no tratan de burlar su juvenil condición, que salta a la vista, sino que, como prudentes en Dios, le son obedientes o, por mejor decir, no a él, sino al Padre de Jesucristo, que es el obispo de todos” (A los Magnesios III,1);


“Bien está no sólo llamarse cristianos, sino también serlo; al modo como hay algunos que dan al obispo el nombre que le corresponde; pero luego lo hacen todo a sus espaldas” (Ib. IV);


* “Por parte de ustedes, todos han de respetar a los diáconos como a Jesucristo. Lo mismo digo del obispo, que es figura del Padre, y de los presbíteros, que representan el senado de Dios y la alianza de los Apóstoles” (A los Trallanos III, 1);


“Quiero decir, el que hace algo a espaldas del obispo y del presbiterio y del diácono, ese es el que no está puro y limpio en su conciencia” (Ib., VII,2);


* Pongan todo ahínco en usar de una sola Eucaristía, porque una sola es la carne de nuestro Señor Jesucristo y un solo cáliz para unirnos con su sangre; un solo altar, así como no hay más que un solo obispo, junto con el presbiterio y con los diáconos, consiervos míos” (A los Filadelfios, IV);


* “Sigan todos al obispo, como Jesucristo al Padre, y al presbiterio como a los Apóstoles; en cuanto a los diáconos, reveréncienlos como al mandamiento de Dios. Que nadie, sin contar con el obispo, haga nada de cuanto atañe a la Iglesia. Sólo aquella Eucaristía ha de tenerse por válida, que se celebre por el obispo o por quien de él tenga autorización. Donde quiera apareciere el obispo, allí está la muchedumbre, al modo que dondequiera estuviere Jesucristo, allí está la Iglesia universal. Sin contar con el obispo, no es lícito, ni bautizar ni celebrar la Eucaristía; sino, más bien aquello que él aprobare, eso es también lo agradable a Dios, a fin de que cuanto hicieren sea seguro y válido” (A los Esmirniotas VIII, 1 y 2).





� PO 8. “Los presbíteros, constituidos por la Ordenación en el Orden del Presbiterado, están unidos todos entre sí por la íntima fraternidad sacramental, y forman un presbiterio especial en la diócesis a cuyo servicio se consagran bajo el obispo propio. Porque aunque se entreguen a diversas funciones, desempeñan con todo un solo ministerio sacerdotal para los hombres. Para cooperar en esta obra son enviados todos los presbíteros, ya ejerzan el ministerio parroquial o interparroquial, ya se dediquen a la investigación o a la enseñanza, ya realicen trabajos manuales, participando, con la conveniente aprobación del ordinario, de la condición de los mismos obreros donde esto parezca útil; ya desarrollen, finalmente, otras obras apostólicas u ordenadas al apostolado. Todos tienden ciertamente a un mismo fin: a la edificación del Cuerpo de Cristo, que, sobre todo en nuestros días, exige múltiples trabajos y nuevas adaptaciones. Es de suma trascendencia, por tanto, que todos los presbíteros, diocesanos o religiosos, se ayuden mutuamente para ser siempre cooperadores de la verdad. Cada uno está unido con los demás miembros de este presbiterio por vínculos especiales de caridad apostólica, de ministerio y de fraternidad: esto se expresa litúrgicamente ya desde los tiempos antiguos, al ser invitados los presbíteros asistentes a imponer sus manos sobre el nuevo elegido, juntamente con el obispo ordenante, y cuando concelebran la Sagrada Eucaristía unidos cordialmente. Cada uno de los presbíteros se une, pues, con sus hermanos por el vínculo de la caridad, de la oración y de la total cooperación, y de esta forma se manifiesta la unidad con que Cristo quiso que fueran consumados para que conozca el mundo que el Hijo fue enviado por el Padre.// Por lo cual, los que son de edad avanzada reciban a los jóvenes como verdaderos hermanos, ayúdenles en las primeras empresas y labores del ministerio, esfuércense en comprender su mentalidad, aunque difiera de la propia, y miren con benevolencia sus iniciativas. Los jóvenes, a su vez, respeten la edad y la experiencia de los mayores, pídanles consejo sobre los problemas que se refieren a la cura de las almas y colaboren gustosos. // Guiados por el espíritu fraterno, los presbíteros no olviden la hospitalidad, practiquen la beneficencia y la asistencia mutua, preocupándose sobre todo de los que están enfermos, afligidos, demasiado recargados de trabajos, aislados, desterrados de la patria, y de los que se ven perseguidos. Reúnanse también gustosos y alegres para descansar, pensando en aquellas palabras con que el Señor invitaba, lleno de misericordia, a los apóstoles cansados: "Venid a un lugar desierto, y descansad un poco" (Mc., 6, 31). Además, a fin de que los presbíteros encuentren mutua ayuda en el cultivo de la vida espiritual e intelectual, puedan cooperar mejor en el ministerio y se libren de los peligros que pueden sobrevenir por la soledad, foméntese alguna especie de vida común o alguna conexión de vida entre ellos, que puede tomar formas variadas, según las diversas necesidades personales o pastorales; por ejemplo, vida en común, donde sea posible; de mesa común, o a lo menos de frecuentes y periódicas reuniones. Hay que tener también en mucha estima y favorecer diligentemente las asociaciones que, con estatutos reconocidos por la competente autoridad eclesiástica, por una apta y convenientemente aprobada ordenación de la vida y por la ayuda fraterna, pretenden servir a todo el orden de los presbíteros. // Finalmente, por razón de la misma comunión en el sacerdocio, siéntanse los presbíteros especialmente obligados para con aquellos que se encuentran en alguna dificultad; ayúdenles oportunamente como hermanos y aconséjenles discretamente, si es necesario. Manifiesten siempre caridad fraterna y magnanimidad para con los que fallaron en algo, pidan por ellos instantemente a Dios y muéstrenseles en realidad como hermanos y amigos”.





� Sobre esto, ver C. Giaquinta, La unidad de la formación sacerdotal. Relación entre el período inicial y la formación permanente; de próxima aparición en la revista Teología, agosto 2010; en especial el capítulo I. El Bautismo, raíz de la formación presbiteral permanente.





� Documento Ultimis temporibus (30-11-1971), Parte II, cap. II: Los Presbíteros en la comunión eclesial; cf. Enchiridion Vaticanum 4, 1221-1234.





� Carta del Episcopado argentino a sus sacerdotes con ocasión de la Asamblea plenaria extraordinaria sobre la labor conciliar” (13 mayo 1965), en Documentos del Episcopado Argentino 1965-1981, Buenos Aires, 1982, Ed. Claretiana, pp.11-15; Declaración de la Comisión Permanente de la C.E.A. sobre ciertas publicaciones de algunos sacerdotes (21 enero 1966), ib. pp. 16-17; Documento de San Miguel (1969, cap. II. Sacerdotes, ib. pp. 69-75; Exhortación pastoral de la C.E.A., sobre reuniones de sacerdotes solamente (28 noviembre 1969), ib. 102; Declaración de la Comisión Permanente de la C.E.A. a nuestros colaboradores: sacerdotes diocesanos  y religiosos y a todo el pueblo de Dios (12 agosto 1970), ib. pp. 120-127.


� “Las numerosas contradicciones y posibilidades que presentan nuestras sociedades y culturas y, al mismo tiempo, las comunidades eclesiales, son percibidas, vividas y experimentadas con una intensidad muy particular por el mundo de los jóvenes, con repercusiones inmediatas y más que nunca incisivas en su proceso educativo. En este sentido el nacimiento y desarrollo de la vocación sacerdotal en los niños, adolescentes y jóvenes encuentran continuamente obstáculos y estímulos. // Los jóvenes sienten más que nunca el atractivo de la llamada "sociedad de consumo", que los hace dependientes y prisioneros de una interpretación individualista, materialista y hedonista de la existencia humana. El "bienestar" materialísticamente entendido tiende a imponerse como único ideal de vida, un bienestar que hay que lograr a cualquier condición y precio. De aquí el rechazo de todo aquello que sepa a sacrificio y renuncia al esfuerzo de buscar y vivir los valores espirituales y religiosos. La "preocupación" exclusiva por el tener suplanta la primacía del ser, con la consecuencia de interpretar y de vivir los valores personales e interpersonales, no según la lógica del don y de la gratuidad, sino según la de la posesión egoísta y de la instrumentalización del otro. // Esto se refleja, en particular, sobre la visión de la sexualidad humana, a la que se priva de su dignidad de servicio a la comunión y a la entrega entre las personas, para quedar reducida simplemente a un bien de consumo. Así, la experiencia afectiva de muchos jóvenes no conduce a un crecimiento armonioso y gozoso de la propia personalidad que se abre al otro en el don de sí mismo, sino a una grave involución psicológica y ética, que no dejará de tener influencias graves para su porvenir. // En la raíz de estas tendencias se halla, en no pocos jóvenes, una experiencia desviada de la libertad: lejos de ser obediencia a la verdad objetiva y universal, la libertad se vive como un asentimiento ciego a las fuerzas instintivas y a la voluntad de poder del individuo. Se hacen así, en cierto modo, naturales en el plano de la mentalidad y del comportamiento el resquebrajamiento de la aceptación de los principios éticos, y en el plano religioso -aunque no haya siempre un rechazo de Dios explícito- una amplia indiferencia y desde luego una vida que, incluso en sus momentos más significativos y en las opciones más decisivas, es vivida como si Dios no existiese. En este contexto se hace difícil no sólo la realización, sino la misma comprensión del sentido de una vocación al sacerdocio, que es un testimonio específico de la primacía del ser sobre el tener; es un reconocimiento del significado de la vida como don libre y responsable de sí mismo a los demás, como disponibilidad para ponerse enteramente al servicio del Evangelio y del Reino de Dios bajo la particular forma del sacerdocio. // Incluso en el ámbito de la comunidad eclesial, el mundo de los jóvenes constituye, no pocas veces, un "problema". En realidad, si en los jóvenes, todavía más que en los adultos, se dan una fuerte tendencia a la concepción subjetiva de la fe cristiana y una pertenencia sólo parcial y condicionada a la vida y a la misión de la Iglesia, cuesta emprender en la comunidad eclesial, por una serie de razones, una pastoral juvenil actualizada y entusiasta. Los jóvenes corren el riesgo de ser abandonados a sí mismos, al arbitrio de su fragilidad psicológica, insatisfechos y críticos frente a un mundo de adultos que, no viviendo de forma coherente y madura la fe, no se presentan ante ellos como modelos creíbles. // Se hace entonces evidente la dificultad de proponer a los jóvenes una experiencia integral y comprometida de vida cristiana y eclesial, y de educarlos para la misma. De esta manera, la perspectiva de la vocación al sacerdocio queda lejana a los intereses concretos y vivos de los jóvenes” (Pdv 8)..


� H. Lennerz (o. c. p. 111), recuerda: “Huic autem sententiae, in quantum dicit, etiam ordinationem episcopalem esse sacramentum, opponitur opinio multorum scholasticorum, qui putabant episcopatum non esse ordinem proprie dictum, sed dignitatem, et ordinationem episcopalem non esse sacramentalem. Ita ss. Albertus Magnus, Thomas, Bonaventura et cum illis multi alii; attamen non omnes”. Y continúa en la p. 114: Quoad ordinationem vero episcopalem, statuimus thesim (que es sacramental) ut certam et nunc communiorem”.





� El cap. IV de Libro II, que trata de los cabildos de canónigos (cánones 503-510) es posterior al cap. III,  del mismo Libro, que trata del consejo presbiteral y del colegio de consultores (cánones 495-502). Sobre la decadencia del Cabildo, ver la nota en Código de Derecho Canónico, B.A.C., Madrid, 1983, p.272.





